
  

 

 

“Análisis del sector del Instituto Para El Deporte, La Educación Física y La 

Recreación De El Peñol – Inderpe” 

 

1. INTRODUCCIÓN 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, el Instituto 

para el Deporte del municipio de El Peñol, procede a realizar el análisis del sector 

económico y de los oferentes:  

2. OBJETO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE Y SUS DERIVADOS PARA EL PARA EL 

PARQUE AUTOMOTOR DEL INSTITUTO PARA EL DEPORTE, LA EDUCACIÓN 

FÍSICA Y LA RECREACIÓN DE EL PEÑOL – INDERPE, CON EL FIN DE 

GARANTIZAR LA MOVILIDAD DE LOS DEPORTISTAS, ENTRENADORES Y 

PERSONAL TÉCNICO, ASÍ COMO EL FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO 

ESPECIALIZADO PARA EL MANTENIMIENTO DE LA CANCHA SINTÉTICA 

PARA LO QUE RESTA DE LA VIGENCIA DEL AÑO 2025  

2.1 CLASIFICACIÓN DEL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR SEGÚN LA 

UNSPSC 

El objeto contractual se clasifica en los siguientes códigos:  

 

Código – 

Segmento 

Código - 

Familia 

Código – 

Clase 

Código - 

Producto 

Nombre - 

Producto 

15000000 15100000 15101500 15101505 
Combustible 

diesel 

78000000 78180000 78181700 78181701 

Servicio de 

abastecimiento 

de combustible 

para vehículos 

 

2.2 PRESUPUESTO 

El presupuesto para el proceso contractual que se pretende desarrollar se estima 

en el valor de QUINCE MILLONES DE PESOS M/L ($15.000.000) 

2.3 PLAZO 



  

 

El plazo de ejecución del contrato será desde la firma del acta de inicio hasta el 31 

de diciembre de 2025, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo 

al cumplimiento de los requisitos de legalización y ejecución del contrato 

3. ANÁLISIS GENERAL DE MERCADO 

3.1 ANÁLISIS LEGAL Y TÉCNICO  

El presente análisis y el futuro proceso contractual tienen como fuente normativa: 

Norma Objeto 

Ley 80 de 1993 Por la cual se expide el Estatuto 
General de Contratación de la 

Administración Pública 

Ley 1150 de 2007 Por medio de la cual se introducen 
medidas para la eficiencia y la 

transparencia en la Ley 80 de 1993 y 
se dictan otras disposiciones 

generales sobre la contratación con 
Recursos Públicos. 

Decreto 1082 de 2015 Por medio del cual se reglamenta el 
Sistema de Compras y Contratación 

Pública.  

 

La función administrativa va encaminada a satisfacer los intereses generales 

consagrados en la Constitución Política, para ello, dota a las Entidades Públicas de 

la posibilidad de comprar y obtener los bienes y servicios suficientes para satisfacer 

las necesidades públicas, garantizando en el proceso de compra, un mayor valor 

por el dinero público. Consecuentemente, Las entidades estatales están en el deber 

de entender cuáles son las necesidades públicas, las dinámicas del mercado, y los 

bienes y/o servicios idóneos con los que puede suplir la necesidad; por lo anterior, 

deben conocer los medios necesarios y suficientes para cumplir a satisfacción los 

fines estatales.  

Ahora bien, la ley 1150 de 2007, por medio de la cual se introducen medidas para 

la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones 

generales sobre la contratación con recursos públicos, incluye nuevas e importantes 

aplicaciones de la referida Ley, entre otras, establece cuatro modalidades de 

selección para contratar con el Estado; para el proceso de la referencia, y, 

atendiendo la cuantía del contrato, el proceso de selección a desarrollar es a través 

de selección abreviada de mínima cuantía, toda vez que, según el presupuesto 

oficial para el proceso contractual, el valor del contrato no supera el 10% del valor 

de la menor cuantía de la Entidad.  

Por otra parte, el Decreto 1082 de 2015 compila y racionaliza las normas de carácter 

reglamentario que rigen en el sector e instituye un instrumento jurídico único, que 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html#1


  

 

consagra los criterios que deben propender por garantizar a las Entidades Públicas 

la reducción de costos en los procesos contractuales, determinar condiciones 

objetivas de selección y, los medios idóneos para contratar que promueven el 

desarrollo de los fines estatales.   

Sumado a lo anterior, y atendiendo la modalidad propia de selección, para 

seleccionar el contratista se debe considerar su idoneidad y experiencia para 

desarrollar el objeto contractual; no obstante, tratándose de la modalidad de 

selección de Mínima Cuantía y en virtud del numeral 6, del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 

Decreto 1082 de 2015, la entidad estatal debe aceptar la oferta de MENOR 

PRECIO, siempre y cuando, cumpla con las condiciones y requisitos mínimos 

habilitantes establecidos en la presente invitación. 

En este contexto, el Instituto para el Deporte, la Educación Física y la Recreación 

de El Peñol – INDERPE, como establecimiento público del orden territorial, en 

cumplimiento de su misión institucional y de las metas establecidas en el Plan de 

Desarrollo Local 2024–2027 “Avancemos por El Peñol”, ha identificado la necesidad 

de contratar el suministro de combustible y sus derivados para el para el parque 

automotor del Instituto para el Deporte, la Educación Física y la Recreación de El 

Peñol – INDERPE, con el fin de garantizar la movilidad de los deportistas, 

entrenadores y personal técnico, así como el funcionamiento del equipo 

especializado para el mantenimiento de la cancha sintética para lo que resta de la 

vigencia del año 2025. Esta necesidad se justifica en el fin de garantizar la continuidad 

y eficiencia de los procesos deportivos, recreativos y de mantenimiento de infraestructura, 

en beneficio de la comunidad peñolense. 

El análisis del sector evidencia que se trata de un bien homogéneo, con amplia 

oferta en el mercado local y regional, lo que permite establecer condiciones 

objetivas de comparación entre propuestas.  

Sumado a lo anterior, y atendiendo la modalidad propia de selección, para 

seleccionar el contratista se debe considerar su idoneidad y experiencia para 

desarrollar el objeto contractual; no obstante, tratándose de la modalidad de 

selección de Mínima Cuantía y en virtud del numeral 6 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 

Decreto 1082 de 2015, la entidad estatal debe aceptar la oferta de MENOR 

PRECIO, siempre y cuando cumpla con las condiciones y requisitos mínimos 

habilitantes establecidos en la presente invitación. 

3.2 ANÁLISIS DE LA PERSPECTIVA TÉCNICA Y ECONÓMICA 

Análisis general del mercado 

• Técnica. El suministro de combustible debe cumplir con estándares de 

calidad definidos por el Ministerio de Minas y Energía. El contratista debe 

contar con infraestructura adecuada (estación de servicio autorizada), 

sistemas de medición y trazabilidad, y cumplir con normas ambientales y de 

seguridad industrial. 



  

 

• Económica. El precio del combustible está regulado por el Gobierno Nacional 

mediante la estructura de precios definida por la UPME y el Fondo de 

Estabilización de Precios de los Combustibles (FEPC). Esto garantiza 

estabilidad en costos, aunque pueden existir variaciones por IPC y ajustes 

normativos. El mercado presenta alta competencia, lo que permite obtener 

condiciones favorables en términos de disponibilidad y servicio. 

• Cobertura y oferta. En Colombia existen más de 6.400 estaciones de servicio, 

con alta concentración en departamentos como Antioquia, Cundinamarca y 

Valle del Cauca. Empresas como Terpel, Primax y Chevron dominan el 

mercado mayorista, representando el 74,5% de la distribución nacional.  

• Tendencias de consumo. El ACPM (diésel) muestra un crecimiento sostenido 

del 4,9% en ventas en 2025, mientras que la gasolina corriente presenta 

variaciones menores (0,29%). Esto indica estabilidad en la demanda, 

especialmente para transporte institucional.  

• Precios. El valor promedio nacional para gasolina corriente y ACPM se 

mantiene regulado, con ajustes mensuales por el FEPC. En Antioquia, los 

precios son competitivos y alineados con la media nacional.  

4. CONDICIONES PARA ESCOGER AL CONTRATISTA 

Para el suministro efectivo de los insumos descritos, pueden optar por personas 

naturales y/o jurídicas, consorcios y/o uniones temporales, cuyo objeto social sea 

concordante con el objeto contractual, así mismo, esquemas asociativos 

territoriales; pese a lo anterior, los oferentes deben contar con idoneidad y 

experiencia necesaria para desarrollar la actividad propia del objeto contractual. No 

obstante, tratándose de la modalidad de contratación de Mínima Cuantía y de 

conformidad con el numeral 6 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del decreto 1082 de 2015 la 

entidad estatal debe aceptar la oferta de MENOR PRECIO, siempre y cuando 

cumpla con las condiciones y requisitos mínimos habilitantes establecidos en la 

presente invitación. 

5. ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO A CONTRATAR 

5.1 NECESIDAD A SATISFACER  

El Instituto cuenta actualmente con un (1) vehículo tipo bus y un equipo especializado para 

el mantenimiento de la cancha sintética, los cuales cumplen funciones esenciales para la 

ejecución de las actividades misionales del INDERPE. Dichas actividades incluyen el 

transporte de deportistas, entrenadores y personal técnico hacia escenarios deportivos, así 

como la conservación y mantenimiento de la infraestructura deportiva del municipio, 

particularmente, la cancha de sintética. 

Para garantizar el cumplimiento de estas funciones y la ejecución de los programas 

deportivos y recreativos, es indispensable que los vehículos y equipos asignados cuenten 

con el suministro de combustible cada vez que lo requieran. El bus es fundamental para el 



  

 

desplazamiento a torneos, competencias y eventos deportivos de carácter municipal, 

regional y departamental, mientras que el equipo especializado, es decir, la corta césped o 

maquina peinadora de césped, permite mantener en óptimas condiciones la cancha 

sintética, asegurando su disponibilidad para el desarrollo de eventos deportivos y 

recreativos. 

Que, la falta de suministro de combustible afectaría directamente la ejecución de los 

programas deportivos, la participación en eventos y el mantenimiento de la infraestructura, 

lo que generaría un impacto negativo en la calidad de vida de la comunidad y en el 

cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal. 

Que, de acuerdo con lo establecido la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015, toda 

contratación estatal debe responder a una necesidad real y verificable, orientada a 

garantizar la eficiencia, la economía y la satisfacción del interés general. En este caso, la 

contratación del suministro de combustible constituye un requisito indispensable para la 

operatividad del INDERPE y el cumplimiento de sus obligaciones misionales. 

Por lo anterior, analizando las necesidades operativas del INDERPE, los compromisos 

adquiridos en el Convenio Interadministrativo No. 005 de 2025 y la misión institucional 

orientada a masificar el deporte y la recreación en el municipio, se justifica la contratación 

del suministro de combustible y sus derivados, garantizando la continuidad y eficiencia de 

los procesos deportivos, recreativos y de mantenimiento de infraestructura, en beneficio de 

la comunidad peñolense. 

5.2 ASPECTOS TÉCNICOS  

Para la ejecución del contrato, se requiere el suministro de combustibles y sus derivados 

para el bus del INDERPE, de acuerdo con la siguiente tabla: 

ÍTEM SUMINISTRO UNIDAD  
CANTIDAD 

1 ACPM (DIESEL) GALÓN A DEMANDA 

2 GASOLINA CORRIENTE GALÓN A DEMANDA 

3 ACEITE 15W40 1/4 ¼ A DEMANDA 

4 ACEITE 1350 1/4 ¼ A DEMANDA 

5 ACEITE HIDRAULICO DE 
DIRECCIÓN 

¼ A DEMANDA 

6 ACEITE HIDRAULICO AW68 ¼ A DEMANDA 

7 REFRIGERANTE ¼ A DEMANDA 

 

6. Conclusiones  

El sector de suministro de combustible en Colombia se caracteriza por ser maduro, 

regulado y competitivo, lo que garantiza disponibilidad y calidad del servicio; 

además, la normativa vigente exige que la contratación responda a una necesidad 

real, asegurando transparencia y eficiencia. Desde la perspectiva técnica y 

económica, el servicio debe cumplir estándares de calidad, seguridad industrial y 

normatividad ambiental, mientras que el precio se mantiene regulado por el 

Gobierno, brindando estabilidad y previsibilidad. El análisis del mercado evidencia 



  

 

amplia cobertura nacional, alta competencia y condiciones favorables para la 

contratación, especialmente en Antioquia, donde existen múltiples estaciones de 

servicio cercanas al lugar de ejecución contractual.  

Para constancia se expide en el Municipio de El Peñol, Antioquia, al tercer día del 

mes de noviembre del año 2025. 

 

ANGEL NORBEY GARCIA GIRALDO 

Gerente - INDERPE 


